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Primer borrador medidas PDA para la macrozona
centro norte de la región de Los Lagos
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Macrozona centro-norte de la Región de Los Lagos

Esta Macrozona considera las comunas, de norte a sur
l)San Pablo
2)Río Negro
3) Purranque
4) Puerto Octay
5) Frutillar
6) Llanquihue
7) Puerto Varas
8) Puerto Montt

Las que junto a la comuna de Osorno, se han denominada

la crozona centro Done" de la Región de Los Lagos.
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¿Cónno se aborda el problema de la contaminación del aire?
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elltlle

Disminuyendo las emisiones de las fuentes existentes y evitando que ingresen nuevas
emisiones.

Tomandlo de referencia el PDAO y definiendo nuevas medidas para las comunas de la
macrozbna centro norte.

Tipos de medidas
H
H

ISector Residencial

Calderas Industriales

Transporte y quemas

Regulaciones y prohibiciones
Incentivo/apoyo
Paliativas/preventivas

H
NI

Aplicación

Permanentes
G ra dudes
Para un periodo específico

Comité Operativ

Objetivo
El Comité Operativo, coordinado por la SEREMI del Medio Ambiente, estará encargado de la elaboración del
Plan de Descontaminación Atmosférica (PDA), el que estará formado por representantes de los ministerios,

servicios Jr demás organismos competentes para el estudio, consulta, análisis, comunicación y coordinación
en materias relativas a sus competencias para la implementación del PDA .

Institjuciones
Superintende del Medio Ambiente SEREMI de Economía

SEREMI de Desarrollo Social

SEREMI de Deportes

CONAF

SERVIU

SERNAC

1. Municipalidad de San Pablo

1. Municipalidad de Osorno

1. Municipalidad de Río Negro

1. Municipalidad de Purranque

1. Municipalidad de Puerto Octay

1. Municipalidad de Frutillar

1. Municipalidad de Llanquihue

1. Municipalidad de Puerto Varas

1. Municipalidad de Puerto Montt

GORE Los Lagos

SEREMI de Saiud

SEREMI MINI

SEREMI Energía

SEREMI Educación

SEREMI de Adicultura

SEREMI de Tnjnsportes y Telecomunicaciones

SEREMI de Gobierno



Medidas PDA

Sector Residencial
Otros Sectores

Nuevas viviendas con estándar PDA y .....ai=
prohibición de uso de artefactos.HnlÉanos
aleña ...d l

Prb de Recambio de Calefactores,

con equip¿ligue no usen leña Control de Emisiones Desde
Fuentes Fijas

Control de Emisiones de
Transporte

Control de Quemas Agrícolas

PCE pray. SETA

Subsidios de Aislaciórldérmica

viviendas existente$J

Regulación al uscÜF artefactos
unitarios aleña

ArtefactosVivienda

.d

Gestión de Episodios Críticos (

Combustibles
Venta deleñasecay en área urbana dela
zona saturada

Educación
Aplicación de medidas especia
el periodo comprendido entre el l de

el 30 de septiembre de cada

Ordenanzas municipales par;H el mercado

Diversificación de la matriz energéti¿;
calefacción (Disminución del consumo de le

Propuesta de Medidas sector Residencial PDA macrozona

Zona A: Osama

Zona B: Pto. Montt - Pto. Varas

Zona C: San .Paúl.o,.,Rfo.Nabi, .PunanquB!..Pto. octayP Frutilla! IJanqulh

Plazo PDA MCNU

im202S

=1 ProhIbIcIÓn uso de artefactos a leña

a) La utilización de chimeneas de hogar
ablerto.

b) La quema de combustible o cualquler
elemento distinto a la leña, brlquetas.
pellets de madera o chip seco, en los
calefactoresycocinasaleña.
c) El uso de artefactos unitarios a leña en
edificios de departamentos con destino
habltaclonal y condominios de viviendas
sociales.

d) El uso de calefactores unltaríos a leña en

Establecimientos comerciales y de
servicios públicos.

Dependencias de Órganos de la
Administración del Estado.

Edificios municipales.
lv. Establecimientos educacionales.

Salas de espera de consultorlos.

vl. Centros comunitarios de salud familiar.
vll.Centros de salud.

vill. Establecimientos u oficinas cuyo destino
sea habitacíona

EsiiÁI
VlvlendaNueva ndar

de noleña(viviendas
aleriauso arte

4S.000 recamblos no leña
Regulación
calefactoresn

PRC sociales zona A
zona B

Dlstri
leñaseca

calidad delaleña
y dlvenlflcadón de Sn venta deleña

la matriz la matriz calef
de

'CREA

zonasB
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Propuesta de Medidas GEC PDA macrozona

Zona é durante los primeros 3 años del PDA:
Zonas A y B desde la entrada en vigencia del PDA:

Medidas Episodios Crftleos Preemergencia Emergencia

Id r8t Industri&l+t y de ulelKclón ja7SbWtl que píeunten
dela autoridad determine, elNa se permitirán en las zonas territoriales que

leña, según metodología que establecerá la Autoridadartefactos unitarlos residenciales a

Sanitaria, mediante acto administrativo. 15:00a 06:00 hrs18:00 a 24:00 hrs

D$1d+ 18. Desde 18:00hbn806=00

Se orohibirá. el funcionamiento de calderas de calefacción a leña con una potencia térmica
nominal menor a 75 kWt.

00:00a 06:00 hrs18:00 a 24:00 hrs
'''u

calderas de calefacción con unaSe prohibirá, el funcionamiento de calderas industriales y
emisiones mayores o Iguales a 50potencia térmica nominal mayor a 75 kWt. que presenten

mg/m3N de material partlculada.
00:00a 06:00 hrs18:00 a 24:00 hrs

Desde 18=00 baRB 24:00

Sup+rüón de acthiidbdm fb¿cn v deportlvu

Suspensión de actividad física y deportiva al aire libre. durante
todo eldía.

Propuesta de Medidas otras fuentes

Información

Industriales y de
calefacción

Calderas
Límites de emisión, obligatoriedad de medir

Quemas Restricción quemas I' Abril al 30 de Septiembre / a l Km
desde eIRadio Urbano
100 busesen 5 años
15 Km de ciclovías (periodo deTransporte Recambio Buses/transporte
gobierno)

Proyectos en SEA
PCE cuando estime emisiones mayores o

iguales a l ton/año de MP
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SEREMI
Región delosLagos

Ministerio del
Medio Ambiente

Reunión PDA macrozona

14 dejulio 2021


